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En la Ciudad~de M~~icÓ, á veirifisiét~ dé ~é~~ie~mbre de dos mil dieciocho, se da 
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esci'it~.,~:ofici9_a.ejcueti1a.·","de. "lf·,·····r~.--1;.;:.~g ... ·~~~~ dé.1 ~t!r~~i.Pio de Boca del 
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1 Artículo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que 
les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2014 

Por otra parte, en relación con sus solicitudes, se autoriza a costa 

de los promoventes la expedición de las copias que, respectivamente, 

solicitan previa constancia que por su recibo se agregue al expediente, 

las que deberán entregarse por conducto de las personas autorizadas 

para tal efecto; esto, con fundamento en el artículo 2784 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y'de Accione de 

de la Subse 

fe. 
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4 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa: 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandara 
expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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